
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00129 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA VALENCIA ALARCON  

DEMANDADOS: JOHANA IBETH MONTES MARTÍNEZ 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada demandante y de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 291 numeral 3 del 

C.G.P, se AUTORIZA tener como dirección electrónica para notificar a la demandada 

JOHANA IBETH MONTES MARTÍNEZ la siguiente:  

johana.montes4349@correopolicia.gov.co 

Por ser procedente, se accede a la solicitud de la parte activa, por tanto se dispone ordenar 

notificar a la demandada a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la ciudad, por secretaría remítase lo necesario para cumplir con el 

cometido.   

De otro lado, AGRÉGUENSE y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 

provenientes de las entidades bancarias SUDAMERIS Y BBVA que anteceden, para los 

fines legales pertinentes.  

 

Finalmente, se informa a la demandante, que el auto proferido el 04 de agosto de 2020, ya 

fue enviado a su correo electrónico el día 21 de agosto, de acuerdo a lo ordenado mediante 

providencia del 18 de agosto del año que cursa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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